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Acuerdo De Concqio Mmlcipol

An¡ígUtO !:OUu.oO: DISPONEI. que lo Gerencio de Secreiorio cenerol e tmogen lnslilucionol poro que procedo
con lo nolificoción y lo conespondienle publicoción del presente Acuerdo de concejo Mun¡cipol, poro los fines
de Lev 
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Cnl. Aregorb AlboÍocín Loñch¡po, 08 de obil de 202A
vts¡os:
En Sesión Ordinorio de Conceio Municipol de fechO 08 de obril de 2020, en orden del dío, sobre "APROBAR Et
PRoNUNCTaMTENTo REspEcTo A soucrTAR At MtNtsTERto DE DEsaRRor.r.o E tNctustóN soctAt - MtDts. sE Nos
PERMtfa accEso A ¡iEcANtsMos or vrnr¡tclctó¡'¡ o¡ tl coxorcrór.¡ socto EcoNóMtcA oE LAs pERsoNAs
focAuzADAs EN EL StStOH ", y;

CONSIDERANDO:
Que, lo Munic¡polidod Disiritol Coronel Gregorio Albonocin Lonchipo, como enle de Gobiemo Locolgozo

de oulonomÍo político, económico y odministrol¡vo en los osuntos de su competencio conforme lo dispone el
ortículo 194" de lo Conslituc¡ón Político del Estodo, en concordoncio con el ortículo ll del Titulo Preliminor de lo Ley
N'27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordontes.

Que, el ortículo 41' de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Munic¡polidodes señolo que ¡os Acuerdos son
decisiones, que lomo el concejo, releridos o osunios específicos de interés públ¡co, vecinol o inslilucionol, que
expreson lo voluntod del órgono de gobiemo porq procticor un determinodo oclo o sujetorse o uno conduclo o
normo inslilucionol;

Que, el S¡stemo de Focqlizoc¡ón de Hogorés {SlSFOHl, es un sisiemo iniersecloriql e inlergubernomenlol
que provee inlormoción socioeconóm¡co o los lntervenciones Públicos Focoli¿odos poro lo identificoción de sus

polencioles usuorios, con lo finolidod de conlribuir o mejoror lo equidod y eficienc¡o en lo os¡gnoción de los recursos
públicos, en beneficio de oquellos grupos poblocionoles priorizodos, elSislemo de Focolizoción de Hogores (SISFOH)

odministro lo ¡nformoción del Podrón cenerol de Hogores (PGH). Este podrón cont¡ene informoción
socioeconómico de los ciudodonos poro que los progromos socioles y subsidios del Estodo idenlifiquen qué
personos son pqrle de los grupos poblocionoles priorizodos y podrón qcceder o estos benelicios eslofoles, siendo
que lo closificoción socio económico es uno medido de bienesior del hogor. to CSE liene uno vigencio de tres (3)

oños y se delermino con intormoción del hogor que se encuenlro en lo BDA, osí como oquello que e5 recoleclodo
medionte ¡nslrumentos oprobodos por el MlDlS.

Que, lo Unidod Locol de Empodronomienlo - ULE, de lo entidod, solo se encorgo de lromitor lqs soliciiudes
de closificoc¡ón socioeconómico (CSE) o trqvés del recoio de informoción de los hogores y su envío ol MlDlS.

Que, el Concejo Municipol, cons¡dero qug serío necosorio que lo eniidod, fengo los meconismos de
verificoción necesorios, con los que cuento el MlDlS, o f¡n de poder conoboror lo informoción olorgodo por los
ciudodonos o lo ULE de lq Municipolidod Distrilol Coronel cregorio Albonocín Lonchipo, lon iguol como lo hoce el
Ministerio de Desonollo e Inclus¡ón Sociol- MlDlS, constituyéndose osí en un iiscol¡zodor pievio de ¡o ¡nformoción
consignodo.

Por lo que, estondo o lo expueslo, y luego del debote conespondiente, los miembros del Concejo
Mun¡cipol. con el volo por UNANIMIDAD DEl. PTENO DEL CONCEJO, y en méílo o sus olribuciones, conforme lo
dispone el orlículo 9' de lo Ley Orgón¡co de Municip¡lidodes - Ley N. 27972.

SE ACU ERDA:

aRTÍCU[O PRIMERO: PIONUNCIARSE o fovor respeclo q "SOUCTAR At MtNtSTERtO DE DESARROITO E tNCtUS|óN
soclAl. - MlDls, sE Nos PERMTTA accEso A MEcANrsMos DE vE flcActóN DE tA cot'lolclóN soclo ¡co¡'¡ólrir¡c¡
DE I.AS PERSONAS TOCAI.IZADAS EN EL SISTOH",
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